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JUICIO DE INCONFORMIDAD 
EXPEDIENTE: JIN-334/2021 Y SUS 
ACUMULADOS JIN-342/2021, JIN-
343/2021 Y JIN-393/2021 
 
ACTORES: PARTIDO NUEVA 
ALIANZA DE CHIHUAHUA Y OTROS 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: 
ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
CHIHUAHUA DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL 
 
MAGISTRADA INSTRUCTORA: 
SOCORRO ROXANA GARCÍA 
MORENO 
 

  

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de julio de dos mil veintiuno. 
 

VISTOS:  
1. La documentación en las constancias de fechas veinticuatro, 

veintiséis de julio así como las cuentas de fechas veinticuatro, 

veintisiete del mismo mes emitidas por el Secretario General de 

este Tribunal, por medio de las cuales se da cuenta de la 

recepción de los expedientes en que se actúa;  
2. Los acuerdos del veinticuatro, veintisiete de junio, por los que se 

forman, registran y turnan a esta ponencia los expedientes 

identificados con las claves  JIN-334/2021, JIN-342/2021, JIN-
343/2021 y JIN-393/2021 integrados con motivo de los juicios de 

inconformidad en contra de los cómputos distritales del Distrito 17, 

interpuestos como a continuación se puntualiza: a) JIN-334/2021, 

promovido por el Partido Nueva Alianza de Chihuahua; b) JIN-
342/2021, promovido por el Partido Encuentro Solidario; c) JIN-
343/2021, promovido por el Partido Verde Ecologista de México; 

d) JIN-393/2021 promovido por el Partido del Trabajo. 

 

Con fundamento en los artículos 36, párrafos tercero y cuarto; así como 

el 37 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, numeral 1, 

inciso g); 293, numerales 1 y 2; 295, numeral 1, inciso a) y numeral 3, 

inciso b); 297, numeral 1, incisos d) y m); 299, numeral 2, inciso u); 303, 

numeral 1, inciso c); 308, numeral 1, incisos a) al h); 317; 325, numeral 
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1; 330, numeral 1, inciso b); 331, numeral 5; 375, numeral 1y 376, 

numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 26; 27, 

párrafo primero, fracción I, y 103, numeral 1 y 109, numeral 1, del 

Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral, se 

 

ACUERDA: 
 
1. RECEPCIÓN. Se tiene por recibidos los expedientes identificados 

con las claves JIN-334/2021, JIN-342/2021, y JIN-343/2021. 

 
2. ACTORES. Se le reconoce legitimación y personería a: 

 

a)  Edwin Jahir Aldama Moreno en su calidad de representante 

propietario del Partido Nueva Alianza de Chihuahua. Asimismo, 

se le tiene señalando como domicilio para oír y recibir toda 

clase de documentos y notificaciones, el ubicado en la calle 

Morelos número 3210-A de la colonia Cuauhtémoc en la ciudad 

de Chihuahua. 

 

b) Miguel Ángel Villa Acosta, en su carácter de representante 

propietario del Partido Encuentro Solidario. Asimismo, se le 

tiene señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 

documentos y notificaciones, el ubicado en calle Escudero, 

número 2116 esquina con calle 23 de la colonia Santo Niño, de la 

ciudad de Chihuahua, autorizando de forma indistinta para los 

mismos efectos a David Ernesto Medina Rodríguez y Denisse 

Ugarte Martínez. 

 
c) Hever Quezada Flores, con el carácter de representante del 

Partido Verde Ecologista de México. Asimismo, se le tiene 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 

documentos y notificaciones, el ubicado en Av. Cuauhtémoc 

número 1820 de la colonia Santa Rita en la ciudad de Chihuahua, 

autorizando de forma indistinta para los mismos efectos a Ileana 

Elizabeth Robles Villalobos y/o Anel Michelle Beltrán Enríquez.  
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d) Rubén Aguilar Jiménez, en su carácter de representante 

propietario del Partido del Trabajo. Asimismo, se le tiene 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 

documentos y notificaciones, el ubicado en la Av. Teófilo Borunda 

número 1802-A de la Colonia Albino Mireles de la ciudad de 

Chihuahua, autorizando para tales efectos a Enrique Sánchez 

Lujan, Samuel Eduardo Gutiérrez Martínez y Abraham Meléndez 

Aldana. 

  

3. TERCERO INTERESADO. No se presentaron escritos de tercero 

interesado.  

 

4. AUTORIDAD RESPONSABLE. En atención a que los informes 

circunstanciados remitidos por el Consejero Presidente de la Asamblea 

Municipal de Chihuahua se encuentran apegados a Derecho, se le 
tiene por cumplidas las obligaciones que le impone Ley Electoral del 

Estado de Chihuahua. 

 

5. ADMISIÓN. Toda vez que los escritos de impugnación cumplen con 

los requisitos generales que establece la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua, se admiten los juicios de inconformidad JIN-334/2021, JIN-
342/2021, JIN-343/2021 y JIN-393/2021. 
 

6. ACUMULACIÓN. De la lectura comparada de los escritos de los 

juicios de inconformidad que motivaron la integración de los expedientes 

de cuenta, se advierte conexidad en la causa, dado que existe identidad 

respecto del acto impugnado y de la autoridad responsable.  

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 343, numeral 1) y 

344 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, a fin de resolver de 

manera conjunta, congruente entre sí, pronta, expedita y completa, es 

procedente ACUMULAR los juicios de clave de identificación JIN-
342/2021, JIN-343/2021 y JIN-393/2021, al expediente identificado con 

la clave JIN-334/2021, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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8. COPIA CERTIFICADA DEL PROVEÍDO. Para los efectos 

procedentes, se ordena agregar copia certificada a este proveído, así 

como los subsecuentes que se dicten, a los expedientes identificados 

con las claves JIN-342/2021, JIN-343/2021 y JIN-393/2021, debiendo 

integrar el original al expediente identificado con la clave JIN-334/2021, 

por ser éste el expediente primigenio. 

 

9. INSTRUCCIÓN. En vista de lo anterior, se declara abierto el 
periodo de instrucción para los efectos legales a que haya lugar.  

 
10. PRUEBAS OFRECIDAS POR LOS ACTORES. Los actores 

presentan en sus medios de impugnación el siguiente caudal probatorio: 

 

a) JIN-334/2021 
 

i. Documental pública: consistente en copia certificada del 

acta de cómputo estatal de la elección de diputaciones del Distrito 

Local 17 de fecha 13 de junio del 2021. 

 

ii. Documental pública: consistente en copia certificada del 

Acta de Escrutinio y computo de las casillas de Diputación Local de las 

ciento dos casillas que se muestran en el cuadro de nombre 1A de su 

escrito de impugnación.  
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iii. Documental privada. Consistente en acuse de recibo de 

escrito de solicitud suscrito por Edwin Jahir Aldama Moreno, dirigido a 

la presidenta del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por 

medio del cual solicita se expida copia certificada de las actas de 

computo municipal respectivas, así como de las actas de la jornada 

electoral, constancia de clausura de casilla y remisión del paquete 

electoral al consejo distrital y hoja de incidentes de las casillas 

señaladas en el citado “cuadro 1A”. 

 

iv. Prueba técnica. Consistente en tres imágenes de “captura 

de pantalla” de la página del sistema de información de la jornada 

electoral del Instituto Nacional Electoral de la Unidad de Servicios de 

Informática, PEF-NACIONAL -2021 CHIHUAHUA, correspondiente a 

las casillas; 3245 B, 617 C2, 674 C1. 

 
v. Presuncional legal y humana. 

 
vi. Instrumental de actuaciones. 

 

Las probanzas señaladas en los numerales i, ii, iii y iv, se tienen por 

ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza, y serán valorada en el momento procesal oportuno, de 



JIN-334/2021 Y SUS ACUMULADOS 
 

SRGM/iabm 6 

conformidad con los artículos 318, numeral 1 inciso a), numeral 2); y 

323 numeral 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

En cuanto a las pruebas señaladas en los numerales iv, v y vi, se tienen 

por ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza, y serán valoradas en el momento procesal oportuno, de 

conformidad con los artículos 318, numeral 1, incisos a), b), c) y e); y 

323 numeral 1, inciso b) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

 
b) JIN-342/2021 
 

i. Prueba técnica. Consistente en tres imágenes de “captura 

de pantalla” de la página del sistema de información de la jornada 

electoral del Instituto Nacional Electoral de la Unidad de Servicios de 

Informática, PEF-NACIONAL -2021 CHIHUAHUA, correspondiente a 

las casillas; 3245 B, 617 C2, 674 C1. 

 

ii. Prueba técnica. Consistente en las actas de escrutinio y 

cómputo, y del Encarte en medio digital de CD, correspondientes a las 

Mesas Directivas de Casilla que se impugnan para recabar la votación 

a la elección para las Diputaciones Locales de mayoría Relativa del 

Distrito 17, del estado de Chihuahua, para este Proceso Electoral 

2020-2021. 

 
iii. Documental pública. Consistente en el acta digital de 

resultados del cómputo de la votación. Se pide atentamente a este H. 

Tribunal Estatal Electoral, los atraiga de la Autoridad Responsable, por 

los medios que considere adecuados para coadyuvar en la 

sustanciación y seguimiento de los Agravios. 

 
iv. Documental pública. Consistente en los listados nominales 

inherentes a la instalación de cada una de las casillas instaladas en el 

Municipio de Chihuahua, Chih. Se pide atentamente a este H. Tribunal 

Estatal Electoral, los atraiga de la Autoridad Responsable, por los 

medios que considere adecuados para coadyuvar en la sustanciación 

y seguimiento de los Agravios. 
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v. Documental privada. Consistente en copia simple del acta 

circunstanciada de la sesión de escrutinio y cómputo que se realizó el 

14 de junio del presente año. Se solicita atentamente a este H. Tribunal 

Estatal Electoral, que el documento original o certificado, los atraiga de 

la Autoridad Responsable, por los medios que considere adecuados 

para coadyuvar en la sustanciación y seguimiento de los Agravios. 

 
vi. Prueba técnica.  Consistente en las actas de escrutinio y 

cómputo, que se entregan en medio digital de CD, correspondientes a 

las Mesas Directivas de Casilla que se impugnan para recabar la 

votación a la elección para las Diputaciones Locales de mayoría 

Relativa del Distrito 17, para este Proceso Electoral 2020-2021. 

 
vii. Documental privada.  Consistente en copia simple del acta 

circunstanciada de la sesión de escrutinio y cómputo que se realizó el 

14 de junio del presente año. Se solicita atentamente a este H. Tribunal 

Estatal Electoral, que el documento original o certificado, los atraiga de 

la Autoridad Responsable, por los medios que considere adecuados 

para coadyuvar en la sustanciación y seguimiento de los Agravios. 

 
viii. Documental privada.  Consistente en copias simples de el 

Oficio de Acreditación como Representante Propietario del partido 

Encuentro Solidario ante el Consejo Estatal del Instituto Estatal 

Electoral, además de las credenciales de elector de la parte actora. 

 
ix. La Presuncional, en su doble aspecto. 

 

x. La Instrumental de actuaciones. 
 

xi. Prueba técnica. Consistente en disco compacto con la 

información digital de los anexos mencionados en el presente escrito, 

como medios de evidencia de las causales primera y segunda. 

 

Las probanzas señaladas en los numerales iii, iv, v, vii y viii, se tienen 

por ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza, y serán valorada en el momento procesal oportuno, de 

conformidad con los artículos 318, numeral 1 inciso a), numeral 2); y 

323 numeral 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
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En cuanto a las pruebas señaladas en los numerales i, ii, vi, ix y xi, se 

tienen por ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y 

especial naturaleza, y serán valoradas en el momento procesal 

oportuno, de conformidad con los artículos 318, numeral 1, incisos a), 

b), c) y e); y 323 numeral 1, inciso b) de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua. 

 

c) JIN-343/2021 
 

i. Documental pública. Consistente en Copia certificada del 

Listado definitivo de funcionarios de casilla designados en los 

municipios que integran el Distrito local 17, en el Estado de Chihuahua, 

aprobado por el Instituto Nacional Electoral a través de su Consejo 

Distrital 08.  

 

ii. Documental pública. Consistente en copia certificada de 

todas y cada una de las Actas de Jornada Electoral de las casillas 

instaladas con motivo de la jornada electoral del día 06 de junio de 

2021, en los municipios que integran el Distrito local 17, en el Estado 

de Chihuahua.  

 

iii. Documental pública. Consistente en Copia certificada de 

todas y cada una de las Actas de Escrutinio y Cómputo de la elección 

de Diputados locales por el prinicpio de Mayoria Relativa de las casillas 

instaladas con motivo de la jornada electoral del día 06 de junio de 

2021, en los municipios que integran el Distrito local 17, en el Estado 

de Chihuahua.  

 

iv. Documental pública. Consistente en Copia certificada de 

todas y cada una de las Actas de Incidentes de las casillas instaladas 

con motivo de la jornada electoral del día 06 de junio de 2021, en los 

municipios que integran el Distrito local 17, en el Estado de Chihuahua. 

 

v. La Presuncional, en su doble aspecto. 
 

vi. La Instrumental de actuaciones. 
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Las probanzas señaladas en los numerales i, ii, iii y iv, se tienen por 

ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza, y serán valorada en el momento procesal oportuno, de 

conformidad con los artículos 318, numeral 1 inciso a), numeral 2); y 

323 numeral 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

En cuanto a las pruebas señaladas en los numerales v y vi, se tienen 

por ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza, y serán valoradas en el momento procesal oportuno, de 

conformidad con los artículos 318, numeral 1, incisos a), b), c) y e); y 

323 numeral 1, inciso b) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

 

d) JIN-393/2021 

i. Documental pública. Consistentes en las actas de 

escrutinio y computo que obran en los archivos de las autoridades 

electorales. 

ii. Documental privada. Consistente en los anexo A, anexo B 

y anexo C. 

iii. La Presuncional, en su doble aspecto. 
iv. La Instrumental de actuaciones. 

Las probanzas señaladas en los numerales i y ii, se tienen por 

ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza, y serán valorada en el momento procesal oportuno, de 

conformidad con los artículos 318, numeral 1 inciso a), numeral 2); y 

323 numeral 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

En cuanto a las pruebas señaladas en los numerales iii y iv, se tienen 

por ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su propia y especial 

naturaleza, y serán valoradas en el momento procesal oportuno, de 

conformidad con los artículos 318, numeral 1, incisos a), b), c) y e); y 

323 numeral 1, inciso b) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

 
11. PRUEBAS APORTADAS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.  La autoridad responsable presentó la siguiente 

documentación, en común para todos los expedientes: 
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a) JIN-334/2021, JIN-342/2021, JIN-343/2021 y JIN-393/2021 

a) Acta Circunstanciada de la Tercer Sesión Especial de Cómputo 

Distrital 2021 de la Asamblea Municipal de Chihuahua del Instituto 

Estatal Electoral de Chihuahua, misma que obra en el informe 

circunstanciado de clave IEE-AM019-328/2021. 

b) Acta Circunstanciada de la Sesión Especial de Cómputo Municipal 

en el Distrito de la Asamblea Distrital Auxiliar 02 del Municipio de 

Chihuahua para el Proceso Electoral Local para el Proceso 2020-

2021, misma que obra en el informe circunstanciado de clave IEE-

AM019-329/2021. 

c) Expediente electoral el cual fue remitido mediante informe 

circunstanciado de clave IEE-AM019-321/2021 en fecha de 

veintiuno de junio de dos mil veintiuno.  

d) Actas de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputación Local 

del Distrito 17, mismas que obran en el informe circunstanciado 

de clave IEE-AM019-330/2021. 

e) Constancias individuales de recuento, mismas que obran en el 

informe circunstanciado de clave IEE-AM019-330/2021. 

f) Acta de Cómputo Municipal misma que obra en el informe 

circunstanciado de clave IEE-AM019-330/2021. 

g) Acta de Cómputo Distrital misma que obra en el informe 

circunstanciado de clave IEE-AM019-330/2021. 

h) Declaración de validez de la elección misma que obra en el 

informe circunstanciado de clave IEE-AM019-330/2021. 

i) Constancia de mayoría misma que obra en el informe 

circunstanciado de clave IEE-AM019-330/2021.  

b) JIN-342/2021 

Adicionalmente a lo anterior, la autoridad aportó: 

a) Escritos de protesta en cotejo, reconteo y cómputo votación casilla, 

presentados por el Partido Encuentro Solidario.  

c) JIN-393/2021 

Adicionalmente a lo anterior, la autoridad aportó: 
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a) Escritos de protesta en cotejo, reconteo y cómputo votación casilla, 

presentados por el Partido del Trabajo.  

Para mayor ilustación de la documantación aportada por la autoridad 

responsable se inserta la siguiente constancia. 

 

No. Sección Tipo 
Acta de escrutinio y 

cómputo 

Constancia 
individual de 
resultados 

electorales de punto 
de recuento de la 

elección para 
diputaciones locales 

certificación de que al 
realizar la apertura del 

paquete electoral y verificar 
exhaustivamente el 

contenido, no se encontró 
Acta de escrutinio y 

cómputo 

original copia original copia original copia 

1 612 Básica     x       

2 612 Básica X           

3 612 Contigua 1     x       

4 612 Contigua 1 x           

5 612 Contigua 1   x         

7 612 Contigua 2     x       

8 612 Contigua 2 x           

9 612 Contigua 4     x       

10 612 Contigua 4 x           

11 612 Contigua 3   x         

12 612 Contigua 5 x           

13 612 Extraordinaria 1     x       

14 612 Extraordinaria 1     x       

15 612  Contigua 1 x           

16 612 Extraordinaria 
Contigua 2 x           

17 612 
Extraordinaria 1 
Extraordinaria 

Contigua 2 
  x         

18 614 Básica     x       

19 614 Básica x           

20 614 Contigua 1     x       

21 614 Contigua 1 x           

22 614 Contigua 2     x       

23 614 Contigua 2 x           

24 615 Básica     x       

25 615 Básica   x         

26 615 Contigua 1     x       

27 615 Contigua 1 x           

28 616 Básica     x       

29 616 Básica x           

30 616 Contigua 1     x       

31 616 Contigua 1 x           

32 617 Básica     x       
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33 617 Básica x           

34 617 Contigua 1     x       

35 617 Contigua 1 x           

36 617 Contigua 2     x       

37 617 Contigua 2 x           

38 629 Básica     x       

39 629 Básica x           

40 630 Básica     x       

41 630 Básica x           

42 631 Básica x           

43 631 Contigua 1 x           

44 632 Básica x           

45 632 Contigua 1 x           

46 633 Básica     x       

47 633 Básica x           

48 633 Contigua 1     x       

49 634 Básica x           

50 635 Básica     x       

51 635 Básica x           

52 644 Básica     x       

53 644 Básica x           

54 644 Contigua 1 x           

55 645 Básica x           

56 646 Básica     x       

57 646 Básica x           

58 646 Contigua 1     x       

59 646 Contigua 1 x           

60 647 Básica     x       

61 647 Básica x           

62 647 Contigua 1     x       

63 647 Contigua 1 x           

64 648 Básica     x       

65 648 Básica x           

66 649 Básica     x       

67 649 Básica x           

68 649 Contigua 1     x       

69 649 Contigua 1 x           

70 650 Básica     x       

71 650 Básica x           

72 651 Básica     x       

73 651 Básica x           

74 663 Básica     x       

75 663 Básica x           

76 664 Básica     x       

77 664 Básica x           

78 665 Básica     x       

79 665 Básica x           

80 666 Básica     x       

81 666 Básica x           

82 667 Básica     x       
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83 667 Básica x           

84 668 Básica     x       

85 668 Básica x           

86 669 Básica     x       

87 669 Básica x           

88 669 Contigua 1     x       

89 669 Contigua 1 x           

90 671 Básica     x       

91 671 Básica x           

92 671 Contigua 1     x       

93 671 Contigua 1         x   

94 672 Básica     x       

95 672 Básica x           

96 673 Básica x           

97 674 Básica x           

98 674 Contigua 1     x       

99 674 Contigua 1 x           

100 683 básica     x       

101 683 básica x           

102 684 Básica x           

103 684 Contigua 1 x           

104 685 Básica x           

105 686 Básica     x       

106 686 Básica x           

107 687 Básica     x       

108 687 Básica x           

109 688 Básica     x       

110 688 Básica x           

111 688 Contigua 1     x       

112 688 Contigua 1 x           

113 689 Básica     x       

114 689 Básica   x         

115 689 Contigua 1 x           

116 689 Contigua 2     x       

117 689 Contigua 2 x           

118 690 Básica x           

119 690 Contigua 1     x       

120 690 Contigua 1   x         

121 691 Básica x           

122 691 Contigua 1     x       

123 691 Contigua 1 x           

124 692 Básica     x       

125 692 Básica x           

126 692 Contigua 1 x           

127 693 Básica     x       

128 693 Básica x           

129 694 Básica     x       

130 694 Básica x           

131 695 Básica     x       

132 695 Básica x           
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133 695 Contigua 1     x       

134 695 Contigua 1 x           

135 712 Básica     x       

136 712 Básica x           

137 713 Básica     x       

138 713 Básica x           

139 713 Contigua 1 x           

140 714 Básica     x       

141 714 Básica x           

142 714 Contigua 1     x       

143 714 Contigua 1 x           

144 715 Básica     x       

145 715 Básica   x         

146 716 Básica x           

147 716 Contigua 1     x       

148 716 Contigua 1 x           

149 717 Básica     x       

150 717 Básica x           

151 717 Contigua 1     x       

152 717 Contigua 1         x   

153 718 Básica x           

154 718 Contigua 1     x       

155 718 Contigua 1 x           

156 718 Contigua 2 x           

157 718 Contigua 3 x           

158 718 Contigua 4     x       

159 718 Contigua 4 x           

160 719 Básica     x       

161 719 Básica x           

162 719 Contigua 1 x           

163 739 Básica     x       

164 739 Básica x           

165 739 Contigua 1     x       

166 739 Contigua 1 x           

167 740 Básica x           

168 740 Contigua 1   x         

169 740 Contigua 2     x       

170 740 Contigua 2 x           

171 767 Básica x           

172 767 Contigua 1 x           

173 768 Básica     x       

174 768 Básica x           

175 768 Contigua 1     x       

176 768 Contigua 1 x           

177 788 Básica     x       

178 788 Básica x           

179 788 Contigua 1 x           

180 789 Básica     x       

181 789 Básica x           

182 789 Contigua 1     x       
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183 789 Contigua 1 x           

184 790 Básica     x       

185 790 Básica x           

186 790 Contigua 1     x       

187 790 Contigua 1   x         

188 848 Básica     x       

189 848 Básica x           

190 848 Contigua 1     x       

191 848 Contigua 1 x           

192 848 Contigua 2     x       

193 848 Contigua 2 x           

194 848 Contigua 3 x           

195 849 Básica     x       

196 849 Básica x           

197 849 Contigua 1 x           

198 849 Contigua 2     x       

199 849 Contigua 2 x           

200 849 Contigua 3     x       

201 849 Contigua 3 x           

202 849 Contigua 4 x           

203 849 Contigua 5     x       

204 849 Contigua 5 x           

205 849 Exatrordinaria 1     x       

206 849 Exatrordianria 1 x           

207 849 Extraordinaria 2     x       

208 849 Extraordinaria 2 x           

209 849 Extraordinaria 2 
Contigua 1     x       

210 849 
Extraordinaria 2 
Extraordinaria 

Contigua 1 
x           

211 849 
Extraordinaria 2 
Extraordinaria 

Contigua 2 
x           

212 850 Básica     x       

213 850 Básica x           

214 850 Contigua 1 x           

215 851 Básica     x       

216 851 Básica x           

217 852 Básica x           

218 852 Contigua 1     x       

219 852 Contigua 1 x           

220 852 Extraordinaria 1     x       
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221 852 Extraordinaria 1 x           

222 852 Extraordinaria 1 
Contigua 1     x       

223 852 
Extarordinaria 1 
Extraordinaria 

Contigua 1 
x           

224 852 
Extraordinaria 1 
Exytraordinaria 

Contigua 2 
x           

225 852 
Extraordinaria 1 
Extraordinaria 

Contigua 3 
x           

226 852 Extraordinaria 1 
Contigua 4     x       

227 852 
Extraordinaria 1 
Extraordinaria 

Contigua 4 
  x         

228 852 Extraordinaria 1 
Contigua 5         x   

229 852 Extraordinaria 1 
Contigua 6     x       

230 852 
Extraordinaria 1 
Extraordinaria 

Contigua 6 
x           

231 853 Básica     x       

232 853 Básica x           

233 854 Básica     x       

234 854 Básica x           

235 854 Especial 1     x       

236 854 Especial 1 x           

237 855 Básica x           

238 855 Contigua 1 x           

239 855 Contigua 2 x           

240 856 Básica x           

241 908 Básica x           

242 909 Básica     x       

243 909 Básica x           

244 909 Contigua 1     x       

245 909 Contigua 1 x           

246 910 Básica     x       

247 910 Básica x           

248 2895 Básica     x       

249 2895 Básica x           

250 2895 Contigua 1     x       

251 2895 Contigua 1 x           
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252 2896 Básica     x       

253 2896 Básica x           

254 2896 Contigua 1     x       

255 2896 Contigua 1 x           

256 2897 Básica x           

257 2897 Contigua 1     x       

258 2897 Contigua 1 x           

259 2898 Básica     x       

260 2898 Básica     x       

261 2898 Contigua 1     x       

262 2898 Contigua 1 x           

263 2899 Básica x           

264 2899 Contigua 1 x           

265 3215 Básica     x       

266 3215 Básica x           

267 3215 Contigua 1 x           

268 3215 Contigua 2     x       

269 3215 Contigua 2 x           

270 3215 Contigua 3     x       

271 3215 Contigua 3 x           

272 3215 Contigua 4     x       

273 3215 Contigua 4 x           

274 3215 Contigua 5     x       

275 3215 Contigua 5 x           

276 3215 Contigua 6     x       

277 3215 Contigua 6 x           

278 3215 Contigua 7     x       

279 3215 Contigua 7 x           

280 3215 Contigua 8 x           

281 3215 Contigua 9     x       

282 3215 Contigua 9 x           

283 3216 Básica     x       

284 3216 Básica x           

285 3217 Básica     x       

286 3217 Básica x           

287 3219 Básica  x           

288 3220 Básica      x       

289 3220 Básica  x           

290 3221 Básica  x           

291 3221 Contigua 1     x       

292 3221 Contigua 1 x           

293 3221 Contigua 2     x       

294 3221 Contigua 2 x           

295 3222 Básica      x       

296 3222 Básica  x           

297 3223 Básica      x       

298 3223 Básica  x           

299 3223 Contigua 1     x       

300 3223 Contigua 1 x           

301 3224 Básica      x       
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302 3224 Básica    x         

303 3225 Básica    x         

304 3225 Cintigua 1 x           

305 3225 Contigua 2 x           

306 3225 Contigua 3     x       

307 3225 Contigua 3   x         

308 3226 Básica      x       

309 3226 Básica  x           

310 3227 Básica      x       

311 3227 Básica  x           

312 3228 Básica          x   

313 3229 Básica  x           

314 3230 Básica  x           

315 3231 Básica      x       

316 3231 Básica  x           

317 3232 Básica  x           

318 3233 Básica      x       

319 3233 Básica  x           

320 3233 Contigua 1     x       

321 3233 Contigua 1   x         

322 3234 Básica  x           

323 3234 Contigua 1     x       

324 3234 Contigua 1 x           

325 3235 Básica      x       

326 3235 Básica  x           

327 3236 Básica      x       

328 3237 Básica      x       

329 3237 Básica  x           

330 3238 Básica  x           

331 3238 Básica      x       

332 3238 Básica  x           

333 3239 Básica      x       

334 3239 Básica    x         

335 3239 Contigua 1     x       

336 3239 Cintigua 1 x           

337 3240 Básica          x   

338 3241 básica  x           

339 3242 Básica      x       

340 3242 Básica  x           

341 3243 Básica      x       

342 3243 Básica  x           

343 3244 Básica  x           

344 3245 Básica  x           

345 3246 Básica      x       

346 3246 Básica  x           

347 3247 Básica      x       

348 3247 Básica  x           

349 3248 Básica      x       

350 3248 Básica  x           

351 3249 Básica      x       



JIN-334/2021 Y SUS ACUMULADOS 
 

SRGM/iabm 19 

352 3249 Básica  x           

353 3250 Básica  x           

354 3251 Básica      x       

355 3252 Básica  x           

356 3253 Básica  x           

357 3254 Básica      x       

358 3254 Básica  x           

359 3254 Contigua 1     x       

360 3254 Contigua 1 x           

361 3255 Básica      x       

362 3255 Básica  x           

363 3256 Básica  x           

364 3257 Básica      x       

365 3257 Básica  x           

366 3258 Básica  x           

367 3258 Contigua 1     x       

368 3258 Contigua 1 x           

369 3259 Básica      x       

370 3259 Básica  x           

371 3259 Contigua 1 x           

372 3260 Básica      x       

373 3260 Básica  x           

374 3260 Contigua 1 x           

375 3261 Básica      x       

376 3261 Básica  x           

377 3262 Básica  x           

378 3262 Contigua 1 x           

379 3263 Básica      x       

380 3263 Básica  x           

381 3287 Básica      x       

382 3287 Básica  x           

383 3287 Contigua 1 x           

384 3288 Básica  x           

385 3288 Contigua 1     x       

386 3288 Contigua 1   x         

387 3289 Básica      x       

388 3289 Básica  x           

389 3289 Contigua 1 x           

390 3290 Básica      x       

391 3290 Básica    x         

392 3290 Contigua 1     x       

393 3290 Contigua 1 x           

394 3290 Contigua 2     x       

395 3290 Contigua 2 x           

396 3290 Contigua3   x         

397 3291 Básica  x           

398 3291 Contigua 1 x           

399 3292 Básica      x       

400 3292 Básica  x           

401 3292 Contigua 1     x       



JIN-334/2021 Y SUS ACUMULADOS 
 

SRGM/iabm 20 

402 3292 Contigua 1 x           

403 3292 Contigua 2     x       

404 3292 Contigua 2 x           

405 3293 Básica      x       

406 3293 Básica  x           

407 3294 Básica      x       

408 3294 Básica  x           

409 3294 Contigua 1     x       

410 3294 Contigua 1 x           

411 3294 Contigua 2 x           

412 3294 Contigua 3 x           

413 3295 Básica  x           

414 3295 Contigua 1 x           

415 3295 Contigua 2     x       

416 3295 Contigua 2 x           

417 3296 Básica      x       

418 3296 Básica    x         

419 3296 Contigua 1     x       

420 3296 Contigua 1 x           

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley.  

 

Así lo acordó y firma la magistrada instructora Socorro Roxana García 
Moreno ante el Secretario General, Arturo Muñoz Aguirre, con quien 

actúa y da fe. DOY FE. 


